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Ep1Stemología e Hlstona de la C1enC1a • Volumen 18-2012 

Trilema perceptivo 
Federico Ca.rte]lano ' 

En Mmd and Wor!d (1994) J ohn McDowell argumenta que nuestros pensamientos acetca del 
mundo, si _han de tener contenido en algún sentido~ deben estar constreñidos racionalmente 
por nuestras experienClaS petceptlvas. En efecto, para McDowell sólo es posible explicar 
cómo adquieten conteuido nuestros pensamientos acerca del mundo apelando a las 
relaciones racionales que dichos estados mantienen con los conteuidos de nuestras 
experiencias perceptivas. Un aspecto intetesante de la argumentación de McDowell descansa 
en su concepción acetca de la naturaleza del contenido petceptivo. De acuetdo con McDowell, 
el conteuido de la experiencia perceptiva debe ser concepma4 en el sentido que en la 
experiencia nnsma ya deben estar opetando las facultades propias del pensamiento. De lo 
contrario -señala McDowell- el pensamiento no podría mantenet un. contacto. normativo 
con el mundo. Es decir, si los conteuidos de nuestras experiencias no pudieran ser evaluados 
racionalmente, nuestros pensamientos empíricos no podrían vincularse racionalmente con 
nuestra experiencia. Por lo tanto -concluye McDowell- el conteuido de nuestras 
experiencias perceptivas ha de set de naturaleza conceptual. 

El presente trabajo se propone evaluar un argumento a favor del carácter conceptual de 
los conteuidos de la experiencia perceptiva que perfectamente podría serie atribuido a 
McDowell. El argumento es el siguiente: 

Los conterudos de nuestras expetíenClaS petceptivas pueden servtt de razones para 
nuestras- creencias -empíne:as-. 

Si el conteuido de un estado puede setVlt de razón para una creencia, entonces el sujeto 
que posee dicho estado debe poder evaluarlo en tanto que razón .. 

Un conteuido sólo puede seí evaluado en tanto que razón s1 está articulado 
conceptualmente. . 

Luego: el conterudo de la expenenaa petcepnva es conceptual'. 

El propósito del trabajo no setá apoyar ru rebatlr este argumento, sino utilizarlo como hilo 
conductor para ubicar y poner en discusiqn las siguientes tres posiciones acetca de la 
naturaleza de la experiencia petceptiva: 

el defensor del contenido conceptual (en adelante: cq 
el defensor del conteuido no-conceptual (en adelante: CNq 
el teórico coherentista {en adelante: Tq 

Para llevar a cabo esta tarea, real!aaremos una d!secaón del argumento y exannnaremos sus 
premisas a la luz de las discusiones más recientes en torno al debate "conceptualismo vs no
conceptualismo". Lo que esperarnos como resultado es obtenet un mapa de las rus tintas 
posiciones teóncas relativas a la naturaleza de la experiencia percepttva, que, como 
intentaremos mostrar, conforman un trilema aparentemente insuperable. 

'UN.C., fedec!S@gmail.com 



!'- Propongo que comencemos, pues, con nuestra tarea examinadora. Invito a que 
tomemos como primer objeto de estudio al defensor del contenido conceptual (Cq. El 
motivo de esta invitación responde a que, dado que el defensor de ce es justamente quien 
formula y sostiene este argumento, un acercamiento a su posición nos ayudará a esclarecer el 
contenido de cada una de las prermsas que lo componen. Dicho esto, emprendamos nuestra 
tarea. 

El defensor de CC 
El defensor de CC (que en adelante estará representado por McDowell) parece tener muy 
buenos motivos para sostener el argumento. Según éste, los contenidos de las experiencias 
tienen que poder setvit de razones para la aceptación o rechazo de una proposición acerca 
del mundo, ya que, s1 nuestras creencias empíricas no mantm:'Íeran un contacto racional con 
la experiencia, las mismas no podrían ser acerca del mundo. Como vemos, el defensor de ce 
hace descansar la verdad de la premisa (i) en el supuesto de que las creenaas empíricas llegan 
a ser tales en virtud de las relaciones racionales que éstas mantienen con los contenidos de la 
experiencia perceptiva. Es decir, para el defensor de Ce el contenido de las creencias 
empíricas se determina por aquello mismo que le revela la expenencia. 

Por otro lado, el defensor de CC distingue entre (a) responder a razones y (b) responder 
a razones en cuanto tales. Cualquier criatura que interactúa adecuadamente con su entorno 
responde a razones. Por ejemplo, una criatura que huye del peligro responde a una razón en 
concreto, a saber: un pellgro. Sin embargo, para CC no toda criatura que responde a razones 
puede ser acreditada como racional. Una criatura será racional cuando responda a razones en 
cuanto tales, es decir, cuando pueda detener su respuesta y evaluar en un contexto radonal 
aquello que le sirve de razón qua razón para actuar y/ o creer algo. Resulta, sin embargo, que 
una criatura sólo podrá llevar a cabo una tarea reflexiva acerca del contenido de sus propios 
estados mentales si posee los conceptos necesarios para capturar y especificar cómo es 
representado el mundo por medio de dicho estado. En este sentido, McDowell nos dice 

[u]tilizo la tdea de la "capacidades concepmales" de modo tal que Se oge por la 
siguiente estipulaoón. las capacidades conceptuales en un sentido relevante 
pertenecen esencialmente al poseedor de una racionalidad en el sentido de 
responder a razones en enante tales (McDowell, 2009, po 129. La traducción es mía) 

Como podemos observar, el defensor de CC vmcula el concepto de racronahdad con eJ de 
responder a razones qua razones, y a su vez vincula este concepto con el de la capacidad .de 
una criatura para ejercer activamente determinadas capacidades conceptuales. Por este 
motivo, el defensor de ce concluye que sólo una criatura que ejerza capacidades 
conceptuales puede llevar a cabo evaluaciones racionales, y, por lo tanto, que los contenidos 
de la experiencia perceptiva deben ser de natutaleza conceptual. 

El teórico coherentista 
La posición del teórico coherennsta con respecto al argumento defendido por CC es 
ambivalente, a pesar de que, en definitiva, lo rechaza. TC acuerda con las premisas (ü) y (ili), 
ya que para éste las creencias sólo pueden estar justificadas por otras creencias, de modo tal 
que, siendo la creencia un estade proposicional cuyo contenido es conceptual, los procesos de 
evaluación y jnstificacíón epistémica estarán ligados necesariamente al ámbito de los 
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conceptos. La objeción de TC al argumento no recae entonces sobre (ii) y (iri), sino sobre (i). 
En distintos trabajos Donald Davidson (2003) y Richard Rorty (19'79) se oponen justamente 
a (i). Para Davidson los estados perceptivos no pueden ¡ustificar estados doxásticos, ya que 
carecen de contenido proposicional -es decir, no tiene la esttuctu!1! l<igica y fuerza asertórica 
que son necesarias para ubicarse como premisas en un argumento.11 Esto no significa que 
para Davidson la experiencia no desempeñe ningún papel en la cognición. Sin embargo, el 
papel que le ad¡udica es casual y no racional o de justificación. En palabras de Davidson: "las 
sensaciones causan algunas creencias" (DaVldson, 2003, p. 201). 

El defensor de CNC 
Nos queda examinar ahora a los defensores de CNC. La posíaón de CNC en relación al 
argumento es más compleja que las anteriores, ya que aceptan parciabnente las premisas y 
rechazan la conclusión. Con respecto a (i), no es unánime la posición que mantienen todos 
los defensores del no"conceptnalismo; sin embargo, podernos arriesgarnos a decir que la 
mayoria de ellos aceptan que la experienaa. perceptiva, sea cna1 fuere. lá natutaleza. de su 
contenido, efectivamente puede mantener, llegado al caso, vínculos racionales con. las 
creencias (Evans, 1982; Heck, 2007). Con respecto a (ii), las cosas no son tan claras. Por un 
lado, algunos no-conceptualistas como Bermúdez (1998, 2003) y Heck (2000, 2007) estarian 
dispuesto a admitirle a McDowell que los contenidos de la experienaa que son evaluados 
episternológicarnente requieren de un ejerd<:io refl.,ivo. Sm embargo, podrian señalarle que 
no siempre que una criatura evalúa su entorno ejerce una actividad reflexiva plena. Para los 
defensores de CNC la experiencia perceptiva -al igual que una creencia, un deseo, etc- es un 
estado mental en el que se halla una -criatura, cuya propiedad fundamental es su ser-acerca de· b 
su carácter representaciona/. Dado que las experiencias tienen un carácter representacional, 
éstas pueden ser evaluadas en relarién ·a s1 se ajustan {o son fieles) -a aquello que tienen por 
objeto representar. Bajo esta lectura, un no-conceprualista podría argumentar a favor de un 
sentido débil de "evaluación", según el cnal una criatura podria evaluar sus contenidos 
percepnvos sin e¡ercer una actividad reflexrva sobre ellos, simplemente a¡ustando o 
modificand~ sus conductas cuando los rmsmos no le proveen información correcta acerca de 
su entorno.111 

Estas consideraciones nos llevan directamente· a la tercera prerrusa del argumento. Los 
defensores de CNC podrian mostrarse indiferentes frente a la verdad o falsedad de (iii). 
Podrían, por caso, aceptarle a McDowell que el ejercicio reflexivo acerca de los propios 
contenidos exige por parte de la criatura nn. ejercicio conceprual pleno, sin concederle que 
toda evaluación debe ser llevada a cabo ba¡o un ejerciao reflexivo y, por lo tanto, conceprual. 
Como hemos visto, los no-conceprualistas no ttene problemas en aceptar (ii), y, por Jo tanto, 
tampoco tendrian problema en aceptar (iii), siempre que se tenga en cuenta esta salvedad .. 

En resumen, Jos .defensores de CNC parecen estar dispuestas a aceptar todas las. 
premisas del argumento de ce y, al mismo tiempo, sostener que el contenido de la 
experiencia es no-conceprual. A pesar de lo paradójico y objetable que pueda resultar 
semejante posición, a continuación veremos porqué, siendo el argumento de ce un 
argumento de estructura deductiva, Jos no-conceptnalistas pueden efectuar esta movida sin 
perder coherencia. 
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Trilema perceptivo 
- Con la información que disponemos estamos en condiciones de trazar el sígutente cuadro: 

Argumento ce CNC TC 

~) Los conterudos de nuestras expenenaas Acepta Acepta Rechaza 
perceptivas pueden servir de razones para con 
nuestras creencias empíricas salvedad 

(ii) S1 el contemdo de un estado pueda servu: de Acepta Acepta Acepta 
razón para una creencia, entonces debe con 
poder ser evaluado en tanto que razón. salvedad 

(ni) Un contemdo s_ólo puede ser evaluado _en Acepta 
tanto que razón si está articulado 
conceptualmente 

Acepta Acepta 

(iv) Conclusión: el conterudo de la expenenaa Acepta Rechaza Rechaza 
perceptiva es conceptual 

Como se observa a parttr del cuadro, TC sostiene (ü) y (iü), pero al rechazar (i), se ve 
o\>ligado a rechazar la conclusión según la cual el conterudo de la experiencia es conceptual 
En efecto, TC argumenta que la expenencia perceptiva es un estado no-representacional, 
cuya única functón en el conocirruento es causal. Por este motivo, niega cualquier intento de 
incltur a la experiencia perceptiva en lo que Sellars (19 56) denomina el esf(acio lógico ,de las 
ra~nes. 

McDowell, al igual que Jos defensores de CN C, objetan la tesis defenchda por Tq, ya 
que para todos ellos la experiencia perceptiva es un estado mental con un rico contet)ido 
'!jiresentaaonaL A diferencia de Davidson, quíen concibe la expenencia como una mera 
irritación superficial de los órganos sensoriales, los defensores de CNC sostienen que por 
medio de la experiencia perceptiva una criatuta puede llegar a capturar ciertas propiedades o 
rasgos de su entorno. Seria absurdo -señalan- relegar todo tipo de carácter representacional 
a la experiencia, ya que (y cito a Bermúdez) "[ ... ] una teoría del contertido de la experiencia 
cumple un rol fundamental en la explicación de cómo son adquindos nuestros 
conocimientos acerca del mundo por medio de la experiencia" (Bermúdez, 1998, p. l. La 
traducción es mía). Por Qtro lado, McDowell señala que una posición a la Davidson tiene 
muy poco que decir acerca de la naturaleza de los contenidos doxásticos que versan sobre un 
mundo objetivo, ya que, sin apelación a la experiencia perceptiva, parece que dichos 
contenidos se toman vacíos. 

Estos argumentos parecen revelar un punto débil en la poslCJÓn defenchda por TC. En 
sg afán por evitar el mito de lo dado, TC se ve obligado a abandonar una serie de 
consideraciones en tomo a la naturaleza de la experiencia perceptiva que son fundamentales 
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para exphcar no sólo el proceso de adquisición del conoCimiento, smo también la relaciones 
normativas existentes entre los contendído de nuestras creenaa y los díctámenes de la 
experiencia. Por estos motivos, concedemos un punto a favor a los defensores de CC y CNC 
aoeroa del carácter representacional de los epísodíos perceptivos. 

Los defensores de CNC, por su parte, defienden -aunque con algunas reservas- todas 
las prermsas del argumento, a pesar de que finalmente acaban rechazando la conclusión. En 
efecto, para ellos --o al menos para Evans y Heck- la experiencia perceptiva sí puede 
desempeñar un papal epistémico relevante, en el sentido de que los contenidos de la 
experiencia pueden servir de razones para sostener estados doxásricos acerca del mundo. 
Además, consideran que la experienaa perceptiva es un estado representacional y, por lo 
tanto, sostienen que la misma puede ser evaluada en relación a su ajuste con lo representado. 
Por otro lado, no tienen ningún problema en concederle al defensor de CC que la evaluación 
racional de un contenído depende de un ejercicio reflexivo meta-representacional, y que éste 
sólo puede ser llevado a cabo por criaturas que dominen una batería amplia de conceptos 
(Bermúdez, 1998). Lo que los de(enso.r~ª ¡:le_ CNC m ~S.tM. ;li§pn<:§tos a aceptar es la 
conclusión, ya que para ellos su aceptación impone costos demasiados altos. Es un hecho 
que si aceptarnos la conclusión, nos vemos en el compromiso de aceptar que sólo lo que una 
persona puede .conceprualizar puede jugar algún papel. epistémico y,, por 10 tanto, que todo 
elemento no-conceptual que esté mvolucrado en la experiencia perceptiva no puede 
desempeñar níngún papel- relevante en el conocimiento. Pero esto es algo que los defensores 
de CNC no están díspuestos a aceptar. Como díce Evans: "nuestras ·experienaas parecen 
representar mucho más de lo que estamos capacitados previamente para conceptualizar" 
(Evans, 1982, p. 227, citado en Heck, 2007, p. 118. La traducctón es mía). 

Al final del apartado anterior habíamos dejado sin responder una ob¡eaón que 
tranquílamente se le podría efectuar. a los no,conceptualístas según la cual, sie!l_do el 
argumento de CC de esttuaura deductiva, es unposible que los defensores de CN C acepten 
las premisas y rechacen la conclusión sin perder consistencia. En respuesta a esta objeción, 
sin embargo, los defensores de CNC podrian argumentar que, aunque las premisas (i), (ií) y 
(üi) del argumento defendído por ce son verdaderas, con ellas no se. demuestra la 
conclustón (iv), es decir, no se demuestra que el contenído de la expenenaa perceptiva es de 
naturaleza conceptual. A lo sumo el argumento demuestra que la evaluación y/ o refleXIón 
conciente de los contenidos de nuestras experiencias involucra el ejercicio activo de una 
capacidad conceptual plena. Sin embargo, el argumento deja las puertas abiertas para 
argumentar que el contenído de la experien~ es de naturaleza no-conceptual, y .que sólo 
requiere de una vestidura conceptual cuando nos volvemos sobre ellos de un modo reflexivo 
y conciente para evaluarlos en uh contexto racional.JV 

Parece que los defensores de CNC tiene() bu~.na~ r¡¡zqnes para rechazar las postaoqes 
de CC .y TC ¿Qué no"s qued"ª <:ntQQ~~? ¿Peh~_cts J\l"epw la posigón. de CNC? Los 
defensores de CNC rescatan una intuición muy fuerte acerca de la naturaleza de nuestra 
experiencia perceptiva. Resulta que nuestras experiencias, al menos las vi1;uales, representan 
mucho más de lo que seríamos capaces de capturar conceptualmente (argumento de la 
riqueza). Resulta sensato pensar que el contenído de nuestras experiencias no está 
estructurado de la forma en que lo está un contenído conceptual (o proposicional}. En 
efecto, no eXIgimos que una criatura satisfaga el rr:quisito de generalidad para atribuirle estados 
perceptivos (Heck, 2007, pp. 120-123). Un níño podría adolecer de los conceptos necesarios 
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pru:a ¡uzgar que 'la pared es blanca', y sm embargo, estaríamos chspuestos a afirmar que el 
niño ve que la pared es blanca .. Una vez que concedemos este punto, los defensores de CNC 
tiene todas las de ganar. Sin embargo, rápidamente se les imponen los problemas en los que 
se vieron enredados los empiristas de la vieja escuela, y que con tanto esfuerzo Davidson y 
McDowell intentaron superar. Pues, si los contenidos de nuestras experiencias son de 
natnraleza no-conceptual, ¿cómo pueden servir de razón para creer y/ o llevar a cabo una 
acción particular? ¿En qué sentido podemos hablar de razones? La única alternativa que les 
queda a los no-conceptualistas, al menos si quieren ganar consistencia en su posición, es 
rechazar la tercer premisa del argumento según la cual sólo un contenido conceptualizado 
puede ser evaluado racionalmente en tanto que razón -algo que ni siquiera un no
conceptualista como Bermúdez estaría dispuesto a hacer- y explicar cómo es que estados 
mentales con contenidos de diferente natnraleza (conceptuales y no-conceptuales) pueden 
mantener relaciones racionales o de justificación -illgo que tampoco parecen tener entre 
manos. En definitiva, los defensores de CNC caen bajo las redes en su propia trampa. 

Conclusión 
En este ttaba¡o hemos argumentado que las tres pos1aones acerca de la natnraleza de los 
contenidos de la expenencia perceptiva conforman un trilema perceptivo: (1) el argumento 
del defensor de ce no prueba que el contenido de la experiencia es de natnraleza conceptual. 
(2) El teórico coherentista, por evitar caer en el ntíto de lo dado, sacrifica el carácter 
representacional de la experiencia y pierde capacidad explicativa. (3) El defensor de CN C 
recupera el carácter representacional de la experiencia, pero al sostener que los contenidos de 
la expenencia son de nanrraleza no-concepmal, se ve obhgado a explicar cómo dichos 
contenidos se relaciona racionalmente con los contenidos de las creencias- que son 
conceptuales, algo que, por el momento, no han logrado hacer sm perder consistencia . . 
Notas 
i Aunque es posible atribmrle a McDowell este argumento, es importante aclarar que en senndo 
estricto no pertenece a su letra. En Mznd and Wor!d McDowell argumenta que el contenido de la 
experiencia es conceptual, ya que dicho contenido tiene que poder ser evaluado ractonalmente, y '~e es 
esencial a las capacidades concepruales el que ellas puedan ser utilizadas (exp!oited) en el pensamiento 
actiVo, en el pensamiento que está abierto a la reflexión sobre su propia acreditación como racional.'~ 
(McDowell. 1994, p. 47 La traducción es rrúa).. Es importante tener en mente que en su artículo 
"Conceptual Capacines m Perceptíon" (2009) McDowell presenta una formulación más precisa y 
completa de este argumento .. Aunque en general el argumento puede ser reconstruido tal y como aquí 
lo presentamos, el desarrollo qu~ el autor hace del mismo es más extenso y complejo. 
ü En concreto, Davidson afirma que "la relació1;1 entre una sensación y una creencia no puede ser de 
carácter lógico, pues las sensaciones no son creencias ni otras aptitudes preposicionales" (Davidson, 
2003, p. 201). 
m Un caso claro de esta postctón lo representa Bermúdez. Este pensador sosttene que una cnatura 
puede evaluar los contenidos no-conceptuales de sus estados representactonales por medio de un 
aJuste o corrección conductual con el entorno. En este sentido, no exige que la tarea evaluatrva sea 
llevada a cabo por medio de un ejercicio de una reflexión consciente acerca del contenido. Por el 
conttano, Bermúdez acepta que este requisito es mdispensable si lo que la criatura t;:.sci llevando a 
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cabo es una reflexión consClente acerca de la naturaleza de sus propios conteri:Ldós.- En una palabra, 
Bermúdez defiende la dependencia del lenguaje en el pensamiento de segundo orden (ascenso 
i"ntencionti~. Sfu embargo, tal y tomo ·vem.os, esto no 1mphca que todo- contenido que está siendo sujeto 
a un ajuste o corrección sean de naturaleza conceptual (Bermúdez, 1998)., 
• Justamente esto argumenta Evans (Evans, 1982, p. 227). 
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